
 

 
 

 

 

 

Año 2023 

“1983 - 2023. 40 años de Democracia” 

       

                                                                            

 

   C.A.B.A., 25 de febrero de 2023 

 

 

Visto 

La Ley N° 24.521 de Educación Superior y sus modificatorias. 

La Ley N° 26.206 de Educación Nacional y sus modificatorias. 

La CCOO N° 7708603/23 dirigida a la UCSFD. 

La Nota-2023-07842527-GCABA-UCSFD dirigida al Rectorado. 

 

 

Considerando 

 

La necesidad de asegurar el derecho a la educación. 

Las dificultades de uso presentadas durante la inscripción en el sistema SIU GUARANI. 

La falta de fundamentación en la Nota-2023-07842527-GCABA-UCSFD. 

 

 

El Consejo Directivo resuelve: 

 

Artículo 1°: Solicitar a la UCSFD la autorización para recepcionar, en el Instituto, 

inscripciones, que no fueron completadas, fuera de término manteniendo los resguardos 

necesarios para su posterior incorporación al sistema SIU GUARANI. 

 

Artículo 2°: Solicitar a la UCSFD una respuesta debidamente fundamentada. 

 

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 

 

 

Resolución del Consejo Directivo: 06/2023 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
Ministerio de Educación 

Unidad de Coordinación del Sistema de 

Formación Docente 

Instituto Superior del Profesorado 

“Dr. Joaquín V. González” 


	Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

